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Asunto: Ocupación temporal 100 m2 de terrenos, Paraje
El Puntal, con destino a goma conductora de agua.

Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 17 de febrero de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
433/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-14/99.
Interesado: Don Jesús Silva Iglesias.
Asunto: Ocupación temporal 15 m2 de terrenos, Paraje

Betijuelo, con destino a goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudieran corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 17 de febrero de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE CONDUC-
TOR CAMION DE LA BASURA, PERSONAL LABORAL

INDEFINIDO

I. Normas generales

Primera. Es objeto en esta convocatoria la provisión de
una plaza vacante en la plantilla de personal laboral de este
Ayuntamiento de Conductor Camión de la basura, turno libre
y mediante concurso, con el salario correspondiente al grupo VII
del Convenio Colectivo del Personal Laboral de este Ayun-
tamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1997.

A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; R.D.L.
781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; las
presentes bases y, supletoriamente, el R.D. 364/95, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en la Administración del Estado.

II. Requisitos de los aspirantes

Segunda. Para tomar parte en la convocatoria será
necesario:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido 55.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad

o equivalente, así como el Carnet de Conducir C-2, o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Los requisitos establecidos por la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes

Quinta. Las solicitudes manifestando que reúnen todos
los requisitos exigidos deberán dirigirse a la Alcaldesa del Ayun-
tamiento de Fernán Núñez en el plazo de 20 días naturales,
a partir del siguiente a la publicación en el BOE de la con-
vocatoria. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que
determina el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En las solicitudes deberán los aspirantes manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos de la base segunda
y deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Original de la carta de pago de los derechos de examen

o, en su caso, resguardo del giro postal o telegráfico de su
abono.

c) Documentos justificativos de los méritos alegados.
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Sexta. Los impresos de solicitud, debidamente cumpli-
mentados, se presentarán con el justificante de ingreso de
los derechos de examen, que se establecen en 1.000 ptas.

IV. Admisión de aspirantes

Séptima. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
la Sra. Alcaldesa dictará Resolución en el plazo de un mes
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el BOP y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, determinándose el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas, así como la composición del
Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado
no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente
excluidos de la convocatoria.

V. Tribunal Calificador

Octava. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en
los apartados e) y f) del art. 4 del R.D. 896/91, quedará
compuesto de la siguiente forma:

Presidenta: La Alcaldesa-Presidenta o miembro de la Cor-
poración en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma y suplente.

- Un técnico o experto, designado por la Sra. Presidenta
de la Corporación, y suplente.

- Un empleado/a del Ayuntamiento, designado por los
representantes de los trabajadores, que esté en posesión de
titulación académica igual o superior a la exigida, y suplente.

Secretario: La de la Corporación o miembro administrativo
en quien delegue.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad, en base al cual, al
menos, la mitad más uno de sus componentes deberán poseer
una titulación correspondiente a la misma área de conoci-
mientos que la exigida para el ingreso y la totalidad de los
miembros de igual o superior nivel académico.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte en el mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 29 del mismo texto legal.

El Tribunal responsable de este proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un numero superior de aspirantes al de las plazas convocadas.
A estos efectos, se considerarán aprobados sólo y exclusiva-
mente los que han superado todas las pruebas realizadas u
obtengan mayor puntuación hasta completar el número de
plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir asistencias en la forma y cuantía señalada por la normativa
vigente; a estos efectos, el Tribunal de esta convocatoria está
clasificado en la categoría quinta.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en las materias
de que se trate.

De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría quinta.

VI. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección es el concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán

según el siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta, acreditado mediante la correspondiente cer-
tificación: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública en plaza o puesto de igual o
similar contenido que la que se opta, acreditado mediante
el correspondiente certificado del Organismo competente: 0,07
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas privadas en plaza o puesto de similar contenido, que deberá
ser suficientemente acreditado a través de contrato de trabajo
visado por el Inem y certificación de cotizaciones a la Seguridad
Social: 0,05 puntos.

La puntuación máxima en este enumerada de méritos
profesionales será de 6 puntos.

b) Valoración de formación y perfeccionamiento:

- Por cursos, jornadas seminarios o congresos, como asis-
tente o alumno, de formación y perfeccionamiento, impartidos
por instituciones públicas y las homologadas oficialmente para
la impartición de cursos, que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo. En este apar-
tado se podrá obtener un máximo de 3 puntos.

De 50 o más horas: Un punto.
De 30 a cuarenta y nueve horas: 0,75 puntos.
De veinte a veintinueve horas: 0,25 puntos.

- Por cada permiso de conducir superior al requerido en
la convocatoria: 0,5 puntos.

c) Titulaciones académicas: Por poseer titulación acadé-
mica distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y
grupo que se convoca, por cada título superior al requerido:
0,5 puntos.

La puntuación máxima de este enumerada será de un
punto.

VII. Puntuación y propuesta de selección

Novena. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de edictos de la Corporación la relación de apro-
bados por orden de puntuación; caso de que exista empate
en puntuación, la propuesta se realizará a favor de aquella
persona que tenga mayor puntuación en Méritos Profesionales,
y si persiste el empate, se realizará por sorteo.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación junto
con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de la
Corporación.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido
en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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VIII. Presentación de documentos

Décima. Los aspirantes propuestos aportarán ante la
Administración, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en el proceso selectivo se exigen en la base II de la con-
vocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá estar acom-
pañada del original para su compulsa) del título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

Al efecto, los aspirantes propuestos serán sometidos a
reconocimiento médico por el servicio de Inspección Médica
de este Ayuntamiento, quien lo extenderá, siendo el resultado
del mismo vinculante para la toma de posesión.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presenten la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su solicitud.

IX. Contratación de laborales fijos

Decimoprimera. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, se dictará Resolución por la Sra. Alcaldesa-Pre-
sidenta de la Corporación para la contratación laboral fija de
los aspirantes aprobados.

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución a que se hace
referencia en el apartado anterior, se formalizará el contrato
laboral.

De no formalizarse el contrato en el plazo establecido
sin causa justificada por parte del aspirante/s propuesto/s, se
entenderá como renuncia a la plaza obtenida, perdiendo todos
los derechos derivados de la convocatoria del nombramiento
conferido.

X. Recursos

Decimosegunda. La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos de carácter firme se deriven de éstas
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en las formas establecidas en los artículos 106 y siguiente
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Fernán Núñez, 2 de febrero de 2000.- La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCO DE GUADALQUIVIR

ANUNCIO sobre aprobación inicial del proyecto
de urbanización PP3. (PP. 820/2000).

Mediante Resolución de la Alcaldía núm. 148, de fecha
16 de marzo de 2000, ha sido aprobado inicialmente el Pro-

yecto de Urbanización del Plan Parcial núm 3 de uso industrial
de las Normas Subsidiarias Municipales de la Puebla del Río,
sector de Villafranco del Gualdalquivir, redactado a instancia
de Cambou, S.A., y redactado por el arquitecto don José Luis
Iglesias Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de
la Ley 1/97, de 18 de junio, por la que se adopta con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana, se somete a información pública
por espacio de quince días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que pueda ser examinado y presentadas
las alegaciones procedentes.

Villafranco del Guadalquivir, 16 de marzo de 2000.- El
Alcalde José Manuel Aviñó Navarro.

IES SAN ISIDORO

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
435/2000).

Centro: IES San Isidoro.
Se hace público el extravío de título de BUP de don José

Antonio Calvillo Galisteo, expedido el 5 de diciembre de 1983.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de treinta días.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.- La Directora, Ramona
Núñez Quintana.

IES SIERRA SUR

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 467/2000).

Centro: I.E.S. Sierra Sur.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

F.P. 1, Rama «Electricidad y Electrónica», de don Alonso Luis
González Valencia, expedido el 25 de noviembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Osuna, 24 de febrero de 2000.- El Director, Francisco
Hidalgo García.

IES CARMEN PANTION

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 648/2000).

Centro: I.E.S. Carmen Pantión.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Andrés Baena Jiménez, expedido el 14 de junio de
1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de treinta días.

Priego de Córdoba, 14 de marzo de 2000.- El Director,
Manuel Carrillo Castillo.


